
 
 

 
 

ERC pide que se retiren a Franco y sus 
colaboradores los honores de Estado 
Tardà: "En cualquier país europeo sería impensable que el Estado mantuviera honores 
a los asesinos"  

NATALIA JUNQUERA - Madrid - 03/09/2009  
  

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda Unida e Iniciativa Per 
Catalunya Verds, registrará mañana en el Congreso una proposición no de ley para la 
revocación de honores y condecoraciones reconocidos por el Estado a Franco, Emilio 
Mola, José Moscardó, Gonzalo Queipo de Llano, Juan Yagüe, Primo de Rivera, 
Onésimo Redondo, Luis Carrero Blanco y Carmen Polo. 

Este grupo parlamentario recuerda que en 1948 Franco se arrogó por decreto la potestad 
de otorgar títulos nobiliarios y distinguió con ellos a una serie de personas cuyo mérito 
fue su "participación en el golpe de Estado que derrocó al régimen democrático o su 
colaboración con la dictadura". Y añaden: "El actual Estado democrático, que mediante 
ley declaró -aunque muy limitadamente-, la injusticia e ilegitimidad de la represión y el 
derecho de quienes la padecieron a la reparación, no puede mantener condecoraciones y 
honores a golpistas y represores". 

"Es ridículo incluso que haya que debatir la retirada de honores a los asesinos, pero esta 
es la triste anomalía de este país", explicó el diputado Joan Tardà. "Se trata de títulos 
nobiliarios concedidos tanto por Franco como por el Rey antes de la entrada en vigor de 
la Constitución, como el concedido a Carmen Polo. El hecho de que gente que se 
distinguió por el ejercicio de la represión siga siendo reconocida con los máximos 
honores es impensable en cualquier otra democracia europea. Este será un debateque 
puede sacar los colores al Gobierno ante la Unión Europea y mantener la mala 
conciencia", añadió Tardà. 



La Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica, que representa a los 
familiares de las víctimas de la Guerra Civil y la dictadura, también solicitó al Gobierno 
el pasado marzo que retirara los títulos nobiliarios que Franco había concedido a 
algunos de los militares golpistas más sanguinarios, como los generales Mola, Queipo 
de Llano o Dávila. 

El ex ministro de Justicia, Mariano Fernández Bermejo, renovó el pasado 20 de febrero 
el título de Duque de Mola con Grandeza de España a los descendientes del general, que 
tras el golpe de 1936, había ordenado a su ejército: "Hay que sembrar el 
terror...eliminando sin escrúpulos ni vacilación a todos los que no piensen como 
nosotros". Para la asociación, resultaba "incomprensible" que "quienes destruyeron la 
democracia durante cuatro décadas y sus descendientes reciban honores de Estado" 
mientras que los que la defendieron "se encuentran todavía en fosas comunes". 

 
 
 


